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JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A SUS 

HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO 0538 

 

La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 

 

ÚNICO. Se REFORMA, las denominaciones del TÍTULO 

PRIMERO y su Capítulo Único, del TÍTULO QUINTO y su 

Capítulo Único, del TÍTULO SEXTO y su Capítulo Único, del 

TÍTULO SÉPTIMO y su Capítulo Único, y del TÍTULO 

NOVENO y su Capítulo Único; los artículos 3°, 31, primer 

párrafo del artículo 32, la fracción VI del artículo 39, 83, la 

fracción II del artículo 84 y 86 de la Ley de Protección a los 

Animales para el Estado de San Luis Potosí, para quedar 

como sigue: 

 

TÍTULO PRIMERO 

 Disposiciones Generales 

 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 3°. Los principios básicos que sustentan el trato 

digno y respetuoso hacia los animales son:  

 

I. a V. … 

 

ARTICULO 31. Son de trabajo, los animales, que se utilizan 

por el hombre para realizar el servicio de carga, tiro, 

labranza o monta de jinetes. 

 

ARTICULO 32. Toda persona que sea propietaria, 

encargada o posea un animal de carga, tiro, labranza o 

monta, debe procurarle alimentación, cuidados apropiados, 

atención médica, preventiva y correctiva. 
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… 

 

ARTÍCULO 39… 

 

I a V… 

 

VI. Usar para la carga, tiro, labranza o monta sin causa justificada, cualquier animal menor de un año, así como hembras en 

periodo próximo a parir, entendido éste como el último tercio de la gestación; 

 

VII a IX… 

 

 

TÍTULO QUINTO 

De las Investigaciones Científicas con Animales 

 

Capítulo Único 

Investigaciones Científicas con Animales 

 

 

TÍTULO SEXTO 

Del Inventario de Animales Silvestres 

 

Capítulo Único 

Inventario de Animales Silvestres 

 

ARTÍCULO 83. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, 

coadyuvará con la Federación y los Municipios, en levantar y mantener actualizados el inventario de la población animal silvestre 

existente en la Entidad. 

 

ARTÍCULO 84. … 

 

I. … 

 

II. Crear reservas y salvaguardar las especies de animales silvestres;  

 

III. … 

 

IV. … 

 

… 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

De las Autoridades en Materia Animal 

 

Capítulo Único 

Autoridades en Materia Animal 

 

ARTÍCULO 86. Son Autoridades competentes para aplicar esta Ley  
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I. La persona titular del Poder Ejecutivo, a través de: 

 

a) La Secretaría de Salud del Estado. 

b) Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental. 

c) La Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos;  

d) La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

 

II. Las personas titulares de las presidencias municipales a través de: 

 

a) La persona titular de la Secretaría General. 

b) Las personas síndicos municipales. 

d) Las direcciones de Seguridad Pública de los municipios o sus áreas homólogas. 

 

 

TÍTULO NOVENO 

De la Captura de Animales 

 

Capítulo Único 

Captura de Animales 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis". 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el diecinueve 

de mayo del dos mil veintiséis. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Diputada Ma. Sara Rocha Medina; Primera Secretaria: Diputada 

Nancy Jeanine García Martínez; Segunda Prosecretaria: Diputada Roxanna Hernández Ramírez. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA DIECINUEVE DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 


		2026-05-28T12:52:17-0600
	POE SLP
	Edición con carácter oficial




